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INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, remito a su Despacho el oficio No. 0290-02 
remitido por el Juzgado Once de Pequeñas Causas y Competencias Multiples de 
Barranquilla, donde comunica el embargo de remanente dentro del proceso radicado 
No. 2020-00572. Sírvase Proveer. Sabanagrande, junio 17 de 2021. 
 
 

SULVANY PEÑA GUEVARA 
SECRETRIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SABANAGRANDE. Sabanagrande, junio  
diecisiete (17) de dos mil veintiuno (2021). 
 
Visto y verificado el informe secretarial que antecede, se tiene que,  por medio de auto 
del 27 de noviembre del 2019 (f.s.40) se admitió la solicitud de terminación del 
presente proceso presentada por el endosatario al cobro judicial de la parte actora, y 
en consecuencia se decretó el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas. 
Dado lo expuesto anteriormente, el Despacho considera improcedente la solicitud de 
embargo de Remanente, siendo que el proceso ejecutivo presentado por COOCREDIRED 
en contra del señor FELIX RAMÓN MEJIA, se encuentra terminado. 
 
 
En consideración a lo anterior, el juzgado negará la solicitud de medidas cautelares 
presentada por el demandante, por lo que se, 
 

RESUELVE: 
 
NO ACOGER el embargo de REMANENTE comunicado por el Juzgado Once de Pequeñas 
Causas y Competencias Múltiples de Barranquilla. Por secretaría, ofíciese. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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